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Ushuaia, 23 de febrero de 2011.-

Sr. Presidente
Del Consejo Deliberante
Sr. Damián De Marco

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de

dirigirme a Usted a efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de

Resolución adjunto en el boletín de asuntos entrados correspondientes a la

próxima Sesión Ordinaria en virtud de los siguientes fundamentos.

El presente proyecto tiene por objeto solicitar al

Ejecutivo Municipal el cercado perimetral de la Plaza del Libertador Gral.

José de San Martín. Fundamentalmente, el área donde se emplazan los juegos

para niños. Ello con la intención de evitar accidentes y preservar la integridad

física de niños y vecinos siendo que el lugar de referencia se encuentra

rodeado de avenidas y calles de alto tránsito vehicular. Asimismo el cercado

permitirá restringir el acceso de canes a las áreas de juego evitando de este

modo un posible foco de contaminación generado por la materia fecal de los

mismos, en detrimento de la salud de nuestros niños.

En razón de lo expuesto solicito el

acompañamiento de mis pares en el presente proyecto de Resolución.
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la

construcción de un cerco perimetral en el área de juegos de la plaza del

Libertador Gral. José de San Martín.

ARTICULO 2°.- De forma.-
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